
CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra vencido el termino de publicación del emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, ordenado en auto anterior. Sírvase 

proveer. 5 de noviembre  de 2021.    

                                                                                                 EDWARD SILVA 

HIDALGO                                                                                                                               

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 294 

RAD.  76-520-40-03-003-2021-00057-00 

Palmira – Valle del Cauca, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, este despacho judicial procederá al 

tenor de lo establecido en el inciso 7 del artículo 108 del Código General del 

Proceso, designando Curador Ad Litem que represente al demandado señor 

LIBARDO ZORRILLA TRUJILLO, (C.C. 2.607.421) Y personas inciertas e 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. LUIS MIGUEL RIVERA LLANOS, como curador ad-

litem al demandado señor LIBARDO ZORRILLA TRUJILLO, (C.C. 2.607.421) y 

personas inciertas e indeterminadas que se crean con derecho a intervenir en el 

presente proceso. quien de conformidad con lo establecido en artículo 48 del Código 

General del Proceso deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo so pena de 

las sanciones de Ley, para tal fin deberá hacerlo a través del correo institucional, 

dada la modalidad de teletrabajo en la que se encuentra la Rama Judicial por la 

emergencia sanitaria.  

 

SEGUNDO: En consonancia con lo anterior y en atención a lo establecido en el 

artículo 49 del CGP, en concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, 



SE ORDENA que por secretaría se proceda a comunicar al mencionado Curador de 

la designación realizada, a través del correo luismi.-27@hotmail.com   

 

TERCERO: FÍJESE como gastos de curaduría la suma de $120.000, los cuales 

deberán cancelarse directamente al auxiliar de la justicia, o ponerse a disposición 

de este despacho en la cuenta del Banco Agrario de Colombia No. 765202041003, 

por la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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